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1. Antecedentes
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Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don José Maria Vera Arjona,
imponiéndole las costas causadas y sanción pecuniaria de cincuenta mJ1
pesetas. y dejando sin efecto la suspensión de la ejecución de las
sentencias impugnadas.

Publiquese esta Sentencia en el (~Boletín Oficial del EstadQ)).

Dado en Madrid a cuatro de mayo de mil novecientos
novcnta.-Francisco Rubio L1orente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereljo.-Flrmado y rubricado.-El Secretario
general.

judiciales. que se mantienen en el escrito de alegaciones, a pesar de que
éste se formulara teniendo a la vista dichas actuaciones.

FALLO

En atención a .10 expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QVE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN

ESPAÑOLA

3. EntIenden los demandantes de amparo que se ha vulnerado, su
derecho a un proce~o sin dilaciones indebidas (art. 24.1 de la Constitu
ción). Para apoyar su pretensión invocan la doctrina de este Tribunal
conwnida en las SSTC 26/1983.119/1983,36/1984 Y 5/1985. así como
la del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos contenida en la
Sentencia de 13 de julio de 1983 (caso Zimmermann \' Steiner).

Solicitan que. con estimación del presente recurso. ~e les otorgue el
amparo impetrado y, en consecuencia, se les reconozca el derecho a que
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de los de San Fellú de
Llobregat se señale de nuevo. sin dilación alguna. la diligencia de vista
y. una vez efectuada dicha diligencia. se dicte Sentenci<l en el plazo de
tres días. y se dedare su derecho a obtener reparación de los danos)
perjuicios ~ufridos por el retraso padeCIdo frente a la AdminIstraCión
Pública.

4. La Sección Primera de este Tribunal. por providencia de 10 de
octubre de 1988, acordó admitir a trámite la demanda de amparo y
recabar del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de los de San Feliú de
Llobregat la remisión de certificación o fotocopia adverada de las
actuaciones correspondientes a los autos tramitados bajo ef número 386i86
1 Y el emplazamiento de quienes sean partes en dicho procedimiento, con
exclusión dl' los demandantes de amparo y de quienes quisieran coadyuvar
con éstos o formular cualquier Impugnacion y les
hubiere transcurrido el plazo que la Ley Orgánica de este Tribunal
establece para recurrir.

Una vez recibidas las actuaciones y acreditada la realización pGr el
Juzgado de los emplazamientos para los que fue requt.'rido, por
providencia de 26 de abril de 1989 se acordó dar vista de aquéllas a la
representación de los solicitantes de amparo y al Ministerio Fiscal para
que. por el plazo común de veinte dias. formulasen las alegnciones que
tuviesen por pertinentes.

5. Por escrito presentado el día 23 de mayo de 1989. los demandan
tes de amparo han reiterado los argumentos vertidos en su demanda,
haciéndose eco de la doctrina contenida en la STC 50/1989_ En el
supli~o del referido escrito solicitaron el recibimiento a prueba y que se
practIcara prueba documental consistente en que se recabara del
Ministerio de Justicia un informe cabal. detallado v concreto de la
situación en que se han encontrado los Juzgados del pánido Judicial de
San Fehú de Llobregat entre los anos 1983 a 1987. Esta petIción fue
rechazada por Auto de 3 de julio de 1989

6. Dentro del plazo concedido en la providencia de 27 de abril
de 1989. el Ministerio Fiscal presentó su escrito de alegaciones, en el
que solicita se declare la procedencia del recurso de amparo en cuanto
a la vulneración del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas,
adoptándose las medidas interesadas, denegándose en cambio la: peti
ción de que se declare el derecho de los recurrentes a obtener la
reparación de los daños y perjuicios sufridos por el retraso, sin perjuicio
de que puedan hacer valer sus derechos ante los órganos jurisdiccionales
competentes o ante la- propia Administración.

Para fundamentar tal pedimento, el Fiscal ante el Tribunal Constitu
cional afirma. tras exponer la doctrina al respecto del Tribunal Europeo
de los Derechos Humanos, que el retraso habido en el caso debatido no
encuentra justificación en ninguna de las circunstancias objetivas o
subjetivas que en ocasiones pueden en cieno modo Justificar el retraso
o paralización de las actuaciones judiciales. Al no haber proveído el Juez
el escrito de la pane aetora, ahora recurrente en amparo. en el que
denunciaba el retraso l~n el pronunciamiento de la Sentencia. se

Sala Segunda. Sentencia 85/1990, de 5 de mayo. Recurso
de amparo 770/1988. Contra ausencia de resolución Judi
cial en autos sobre resolución de contrato de arrenda
miento, de' Juzgado de Primera Instancia numo 1 de San
Feliu de Llobregat (Barcelona). Derecho a un proceso sin
dilaciones indebidas.

EN NOMBRE DEL REY

1. El día 28 de abril de 1988 tuvo entrada en el Registro General
de este Tribunal un escrito por virtud del cual el Procurador de los
Tribunales don Eduardo Morales Price, actuando en nombre y represen
tación de doña Elena Cardona Ribas y don Tomás Gaspa Pahissa,
interpuso recurso de amparo contra la ausencia resolución judicial en el
procedimiento 383/86-1, del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de
los de San Feliú de Llobregat (Barcelona).

2. La demanda de amparo se funda. en síntesis, en los siguientes
antecedentes fácticos:

a) En fecha 12 de marzo de 1987 se dictó por el referido Juzgado
de Primera Instancia. providencia por la que, en el procedimien
to 383/86-1, se señalaba diligencia de vista para el día 21 de abril
de 1987, a las diez horas, la cual se llevó a efecto en el día y hora
señalados.

b) Transcurridos más de doce meses desde dicha fecha sin que se
dictara Sentencia, fue presentado. en fecha 12 de abril de 1988, por la
entonces representación de los demandantes de amparo un escrito en el
que se denunciaba la vulneración del art. 24 de la Constitución, en el
sentido de una falta de tutela efectiva y del derecho a un proceSo sin
dilaclOnes indebidas. solicitando que se resolviese lo procedente en
relación al nuevo señalamiento de la diligencia de vista y, una vez
efectuada dicha diligencia, se dictase Sentencia, en el plazo de tres días.
no habiéndose dictado resolución alguna. ni siquiera proveyendo el
referido escnto. en la fecha en que este recurso de amparo fue
mterpuesto.

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 770/1988, interpuesto por el PrOcura
dor de los Tribunales don Eduardo Morales Price. actuando en nombre
y representación de doña Elena Cardona Ribas y don Tomás Gaspa
Pahissa. quienes han sido asistidos por el Letrado don Joan A. Solsona
Camps. contra la ausencia de resolución judicial en los autos 383/86-1.
sobre resolución de contrato de arrendamiento de local de negocio. del
Juzgado de Pnmera Instancia núm. I de los de San Feliu de Llobregat
(Barcelona). Ha comparecido d Ministerio Fiscal, siendo Ponente el
Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, quien expresa
el parecer de la Sala.

Pero resulta que los hechos en que se apoyan los escritos del
demandante de amparo son radicalmente inexactos. puesto que en el
acta del juicio oral, documento fehaciente cuya veracidad no ha sido
puesta en duda, consta que en el mismo, en presencia del acusado y su
defensor, dos agentes de Policía, ratificando las diligencias del atestado,
testimonian, en perfecta congruencia con las iniciales declaraciones d.e
los dos testigos, haber procedido a la detención del acusado, después de
observar que intercambiaba con dichos testigos algo, que resultó ser,
según dictamen de la Sección de Ordenación Farmacéutica del Ministe
no de Sanidad y L01l5UOI0, una partida d.e 5,25 gramos de ~(Cannabis

Satiba» en su denominación de «haschis)), la cual ocuparon así como
1.000 pesetas. importe de la mitad del precio de la mercancía, que no
llegaron a pagar en su totalidad por la inmediata intervención de dichos
Policías.

Es evidente que tales declaraciones testificales son, por sí solas,
prueba de cargo suficiente para que el Tribunal sentenciador, en
ejercicio de su exclusiva facultad de libre convicción. pueda tener por
destruida la presunción de inocencia y, por tanto, proceda, sin necesidad
de más consideraciones, denegar el amparo solicitado e imponer al
demandante las sanciones previstas en el arto 95 de la LOTC, pues es de
todo punto evidente la temeridad y mala fe en que incurre un recurso
que viene exclusivamente fundamentado en una tergiversación y falsea
miento conscientes y deliberados del contenido de las actuaciones
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La Sala Se~unda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco RublO Llorente. Presidente; don Eugenio Díaz Eimil. don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo, Magistrados, ha
pronunciado
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FALLO

Ha decidido

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORiDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Dada en Madrid a cinco de mavo de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio Uorente.-Eugenio Diaz Eirnil.-Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Jose Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-Firmados y rubricados.

la estructura organizativa de dichos Juzgados, como se pone de
manifiesto del examen de las actuaciones de que este recurso dimana,
en las que constan los cambios de titular, habiendo intervenido
sucesivamente en el proceso tres Jueces. Debe concluirse, pues, que la
causa del retraso padecido en el presente caso por los demandantes de
amparo se encuentran en aquellas deficiencias.

Ahora bien, como ha precisado este Tribunal en la STC 223/1988, y
reiterado en las 5011989 y 81/1989, excluir del derecho al proceso sin
dilaciones indebidas las que vengan crasionadas por defectos de
estructura de la organización judicial sería tanto como dejar sin
contenido dicho derecho frente a esa clase de dilaciones (en este sentido
se ha pronunciado la STC 36/1984, de conformidad con lo declarado por
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en la Sentencia de 13 de
julio de 1983, dictada en el caso Zimmenmann y Steiner), pues no debe
oh'idars{', de tina parte, la preeminencia que en un Estado democrático
de Derecho (art. 1.1, de la Constitución). tiene la adecuada administra
,-:ion de jüsticia, y, de otra, la naturaleza prestacional del propio derecho
fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas. De modo que, como
ha' precisado la STC 50/1989, el deber judicial constitucionalmente
impuesto de garantizar la libertad, justicia y seguridad con la rapidez que
permite la duración normal de los procesos lleva implícita la dotación
a los órganos judiciales de los necesarios medios personales y materiales,
pues, como han señalado la SSTC 223/1988 y 81/1989, el principio de
interpretación más favorable a la efectividad de los derechos fundamen·
tales, consagrado reiteradamente por nuestra doctrina constitucional.
impide restringir el alcance y contenido del derecho fundamental
examinado con base en distinciones sobre el origen de las dilaciones que
el propio arl. 24.2, de la Constitución no establece.

4. Concluido que en el presente supuesto se han producido
dilaciones indebidas, constitucionalmente amparables, queda por resol
ver la segunda cuestión suscitada en la demanda de amparo. esto es, la
procedencia o no de que por este Tribunal se reconozca a los demandan
tes de amparo el derecho a ser indemnizados por la Administración
Pública por los daños sufridoscomo consecuencia del retraso padecido
en la rc!-.olución de su pretenSIón.

La solución ha de ser negativa. pues el derecho a ser indemnizado
por la dilación, contenido en el propio mandato del art. 121 de la
Constitución y ejercitable conforme a los arto 292 y siguientes de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, en la medida en que es un supuesto típico
de funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, no es en
sí mismo directamente invocable. y menos cuantificable, en la vía de
amparo constitucional, al no ser c·ompetente para ello este Tribunal.
según se deduce del arto 58 de la Ley Orgánica de este Tribunal, y no ser
mclulblc tal decisión en los pronunClamientos del arto 55 de dicha Ley
O'gánica ¡SSTC 37/1982.50/1989 Y 81/1989 Y ATC 29/1983).

En conclusión, nuestro pronunciamiento ha de limitarse a declarar la
existencia de la lesión del derecho fundamental invocado y a ordenar se
adopten las medidas necesarias para que la situación en que se
encontraba el procedimiento 383/86~I del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de San Feliú de Llobregat al tiempo de la interposición
de este recurso, sea corregida mediante, como se solicita en el suplico de
la demanda, celebración de nueva vista y el pronunciamiento de nueva
sentencia dentro del plazo legal.

Miércoles 30 mayo 1990

Fundamentos jurídicos11.

l. Dos cuestiones son las que se suscitan en la demanda de amp¡¡ro:

I. J En primer lugar y con carácter previo, la relativa a si se ha
producido en la tramitación de los Autos 383/86-1 dd Juzgado de
Primera Instancia de San Feliu de Llobregat. sobre resolución de
contrato de arrendamiento de local de negocio. seguidos a instancias
de los demandantes de amparo. )'. en concreto, por el retraso en dictarse
Sentencia, la vulneración del derecho fundamental de aquéllos a un
proceso sin dilaciones indebidas

desconocen los motivos que hayan determinado dicho retraso, pero del
examen de las actuaciones queda claro que no puede imputarse a
ninguna de las partes personadas en el procedimiento, ni atribuirse a la
complejidad del asunto, por lo que pudiera deberse a causa imputable
al titular del órgano judiciaL o bien a defecto Q carencia de estructura
organizativa de dicho órgano, pero ninguna de estas posibles causas
determinantes de la dilación impiden o excluyen· la vulneración del
derecho fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas consagrado
en el arto 24.2 de la Constitución.

No es atendible. sin embargo, en opinión del Ministerio Público, la
petición de los recurrentes relativa a que se declare su dertcho a obtener
reparación de los danos y peljuicios sufridos por el retnlso frente a la
Administración Pública, pues. en síntesis, el recurso de amparo no es el
procedimiento adecuado para ello. ya que al efecto la Ley Orgánica del
Poder Judicial (arts. 292 y siguientes), en desarrollo del arto 121 de 'la
Constitución, regula un procedimiento ~,ad hoc~). siendo, en consecuen
cia, incompetente este Tribunal para un pronunciamiento de tal
naturaleza.

7. Por providencia de 23 de abril de 1990 se seitaló para delibera·
ción y votación del presente recurso el día 3 de mayo de 1990.
nombrándose Ponente al Magistrado don Miguel Rodriguez·Piñero y
Bravo-Ferrer.
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2_:1 En segundo lugar. y para el caso de apreciarse la denunciada
lesión constitucional, la de si cabe en esta sede declarar procedente.
como medida reparadora. la indcmnizatión por parte de la Adrr.inistra
ción Pública de 10.s daños y perjuicios derivados del retraso producido.

::!. El derecho a un proceso público sin dilaciones indebidas.
constilucionalizado como fundamental por el arto 24.2, de la Constitu
ción. y que no se identifica con el mero incumplimiento de los plazos
procesales. comporta la utilización de un L'oncepto juridico indetermi
nado que necesita ser dotado de contenido concreto, en cada caso,
atendiendo a criterios objetivos congruentes con su enunciado generi
ca (SSTC 5/1985. 36/1984. 223/1988. Y 50/1989). Dichos criterios
objetivos son, según ya afirmado este Tribunal de acuerdo con la
jurisprudencia del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos. la
naturaleza y circunstancias de litigio. singularmente su complejidad y
márgenes ordinarios de duración de los litigios del mismo tipo, el interés
que en el proceso arriesga el demandante, su conducta procesal.
actuación del órgano judicial que sustancia el proceso y consecuencias
que de la demora se siguen para los litigantes (SSTC 22311988. 28/1989
y 50/1989) Yla conslderación de los medios disponibles (STC 81/1989).

3. En el supuesto sometido a nuestra consideración se trata de un
procedimiento incidental sobre resolución de contrato de arrendamiento
de local de negocio, que se ajusta a los trámites establecidos en los arts.
741 a 761 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con la única especialidad
de que el plazo de prueba es de treinta días (art. 126.1, de la Ley de
Arrendamientos Urbanos), en el que ha de dictarse sentencia dentro del
quinto día desde la celebración de la vista (art. 758 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Si, como ha quedado acreditado. la vista se celebró el día 21 de abril Estimar parcialmente el recurso de amparo formulado por el
de 1987. Y un año más tarde no se había dictado aún sentencia, es claro Procurador de los Tribunales don Eduardo Morales Price, actuando en
que. como precisa el Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones. tal nombre y representación de doña Elena Cardona Ribas y don Tomás
retraso no encuentra justificación en ninguna de las circunstancias Gaspa Pahissa, y en consecuencia:
objetivas o sujetivas que en ocasiones pueden en cierto modo fundar o o
Justificar el retraso o paralización de las actuaciones J·udiciales. l. Declarar que el derecho de los recurrentes a un proceso sin

dilaciones indebidas ha sido vulnerado por la demora en dictar
En efectos, la dilación acaecida no es imputable a la naturaleza del sentencia en los autos 383/8641. sobre resolución de contrato de

procedimiento, dada su falta de complejidad, ni a la paf1le actora, ahora arrendamIento de local de negocIo, segUidos ante el Juzgado de Pnmera
solicitante de amparo. que evacuó todos los ~ráry'lites. hasta el pu~to de InstanCia num I de los de San Febu de Llobregat.
que en un. plazo razonable el pr.oceso qu.edo Visto pa:3 sentencIa. Ha 2 o Ordenar se adopten las medidas necesanas para que la situaci6n
SIdo, p'reClsamente, en el trámIte de dictar sent~ncJa.donde se ha en que se encontraba el referido procedimiento civil al tiempo de la
prodUCIdo el retraso, P?r lo que, en con.secuencla, solo pueda ser IinterposiCIón de este recurso de amparo sea corregida, a cuyo efecto
Imputable al tltular del organo Jud1c131, o bien a defecto o carencIa de deberá, en su caso, senalarse día y hora para nueva celebración de vista
estructura organizativa de dicho órgano. y dictar sentencia en plazo razonable.

Este Tribunal es conocedor. pues son numerosos los recursos de 3° Desestimar el recurso, en todo lo demás.
~mpa~o fun~~d.os en vulneración del. ~erecho a un proceso sin dilaci.ones Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).
IOdebldas dlflgldos contra la actuaclon de los Juzgados de San Fel1ú de
Llobregat. con independencia de quien sea el titular (v. g.: recurso de
amparo 787/1987. resuelto por la STC 223/1988: recurso de ampa
ro 831/1987, resuelto por la STC 50jl989; y recurso de amparo
848/1987, resuelto por la STC 81/1Y89. de las deficiencias y carencias de


